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INTRODUCCIÓN 

 

CRL LEGAL COMPLIANCE, RISK AND LAW S.A.S. (en adelante CRL LEGAL 

S.A.S.) somos una firma de Compliance, Gestión de Riesgos y Derecho.   

Nuestro propósito superior es acompañar a empresas y organizaciones para que 

su participación en el mercado se caracterice por la autorregulación ética en los 

negocios y el cumplimiento normativo, mediante el compromiso del gobierno 

corporativo, la adopción de buenas prácticas y la gestión de riesgos, a través del 

diseño e implementación de programas de Compliance. 

 

CRL LEGAL S.A.S. busca contribuir a la construcción de un sistema económico más 

transparente, competitivo y equitativo para los agentes del mercado que permita 

trasladar beneficios a la sociedad. 

 

Nuestra misión como firma líder en Compliance, Gestión de Riesgos y 

Derecho,   consiste en acompañar a nuestros clientes en la gestión de sus negocios 

a través de la adopción de buenas prácticas empresariales materializadas en 

programas de  Prevención de Riesgos LAFT,  Transparencia y Ética Empresarial – 

PTEE-, Protección a la Libre Competencia Económica – PLCE, Protección al Medio 

Ambiente, Programa Integral de Gestión de Datos Personales, entre otros, que le 

permitan a las organizaciones una participación ética, competitiva y socialmente 

responsable en el mercado. 

 

De conformidad con esta misión de empresa, dando el ejemplo en la promoción de 

las buenas prácticas en tratándose de Programas Integrales de Gestión de Datos 

Personales, garantizando a su vez los derechos de los titulares de aquella 

información que es objeto de tratamiento por parte de CRL LEGAL S.A.S., se expide 

la presente Política de Tratamiento de Datos Personales. 
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1. PROPÓSITO 

 

Como una muestra del ejercicio consciente y responsable de la implementación de 

programas de protección de datos, en cumplimiento de la ley 1581 de 2012, con el 

presente documento se busca implementar una Política de Tratamiento de Datos 

Personales que garanticen los derechos de habeas data y la información a los 

titulares de la información contenida en sistemas o bases de datos tratados por CRL 

LEGAL S.A.S. 

 

Desde CRL LEGAL S.A.S., se establece el compromiso de una adecuada 

administración y protección de datos personales, así como la gestión de la seguridad 

de información, bajo una visión integral y eficiente como una clara representación 

de los valores que ha enmarcado la labor de la empresa. 

 

2. ALCANCE Y OBLIGATORIEDAD 

 

En el siguiente esquema, se refleja el alcance que tiene la presente política 

implementada por CRL LEGAL S.A.S.: 

 
Gráfica 1: Alcance Política. Elaboración propia. 
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Se invita a todos nuestros terceros a conocer y respetar la aplicación de la presente 

Política de Tratamiento de Datos Personales en aquellas relaciones que se sostengan 

con CRL LEGAL S.A.S. en materia de tratamiento de datos personales y el ejercicio 

del derecho de habeas data, que se encuentra publicada nuestra página: 

https://www.crlegal.com.co/ 

 

3. DEFINICIONES 

 

De conformidad con la ley 1581 de 2012 y la ley 1266 de 2008, se toman las 

siguientes definiciones para el entendimiento y aplicación de la presente política: 

 

Autorización: Consentimiento 

previo, expreso e informado del 

Titular para llevar a cabo el 

Tratamiento de datos 

personales. 

Base de Datos: Conjunto 

organizado de datos 

personales que sea objeto de 

Tratamiento. 

Dato personal: Cualquier 

información vinculada o que 

pueda asociarse a una o varias 

personas naturales 

determinadas o determinables. 

Encargado del 

Tratamiento: Persona natural 

o jurídica, pública o privada, 

que por sí misma o en asocio 

con otros, realice el 

Tratamiento de datos 

personales por cuenta del 

responsable del Tratamiento. 

Responsable del 

Tratamiento: Persona 

natural o jurídica, pública o 

privada, que por sí misma o en 

asocio con otros, decida sobre 

la base de datos y/o el 

Tratamiento de los datos. 

Titular: Persona natural cuyos 

datos personales sean objeto 

de Tratamiento. 

Tratamiento: Cualquier 

operación o conjunto de 

operaciones sobre datos 

personales, tales como la 

recolección, almacenamiento, 

uso, circulación o supresión. 

Datos sensibles: Se entiende 

por datos sensibles aquellos 

que afectan la intimidad del 

Titular o cuyo uso indebido 

puede generar su 

discriminación, tales como 

aquellos que revelen el origen 

racial o étnico, la orientación 

política, las convicciones 

religiosas o filosóficas, la 

pertenencia a sindicatos, 

Dato público: Es el dato 

calificado como tal según los 

mandatos de la ley o de la 

Constitución Política y aquel 

que no sea semiprivado, 

privado o sensible. Son 

públicos, entre otros, los datos 

relativos al estado civil de las 

personas, a su profesión u 

oficio, a su calidad de 

comerciante o de servidor 

https://www.crlegal.com.co/
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organizaciones sociales, de 

derechos humanos o que 

promueva intereses de 

cualquier partido político o que 

garanticen los derechos y 

garantías de partidos políticos 

de oposición, así como los 

datos relativos a la salud, a la 

vida sexual y los datos 

biométricos. 

público y aquellos que puedan 

obtenerse sin reserva alguna. 

Por su naturaleza, los datos 

públicos pueden estar 

contenidos, entre otros, en 

registros públicos, documentos 

públicos, gacetas y boletines 

oficiales. 

Dato privado: Es el dato que 

por su naturaleza íntima o 

reservada sólo es relevante 

para el titular.  

Dato semiprivado: Es 

semiprivado el dato que no 

tiene naturaleza íntima, 

reservada, ni pública y cuyo 

conocimiento o divulgación 

puede interesar no sólo a su 

titular sino a cierto sector o 

grupo de personas o a la 

sociedad en general, como el 

dato financiero y crediticio de 

actividad comercial o de 

servicios a que se refiere el 

Título IV de la presente ley. 

Transmisión: Es el proceso 

mediante el cual responsable 

previo a celebración de 

contrato comparte sus bases 

de datos con un tercero, con el 

fin de que realice el 

tratamiento de los datos 

personales en calidad de 

encargado. 

Transferencia: Es el proceso 

mediante el cual el responsable 

y encargado del tratamiento de 

los datos personales comparte 

la información con otros 

receptores o terceros con quien 

sostiene una relación comercial 

o con quienes pueda celebrar 

algún convenio que represente 

beneficio alguno para los 

titulares de la información. 
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4. NORMATIVA APLICABLE 

 

 

Gráfica 2: Marco Normativo. Elaboración propia. 

 

• Constitución Política de Colombia: Artículo 15.  “Todas las personas tienen 

derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe 

respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar 

y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos 

y en archivos de entidades públicas y privadas. 

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y 

demás garantías consagradas en la Constitución. 

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo 

pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con 

las formalidades que establezca la ley. 

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e 

intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y 

demás documentos privados, en los términos que señale la ley. 
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• Ley 1266 de 2008: Se trata de la primera ley en regular el derecho 

fundamental de habeas data y el acceso a la información, con un enfoque 

dirigido a los servicios financieros, crediticios y comerciales, siendo la principal 

norma de este sector. A su vez, esta norma sería importante para tener la 

primera y hasta ahora importante clasificación de datos personales en 

públicos, privados y semiprivados, cuyas definiciones hacen parte de esta 

política. 

 

• Ley 1581 de 2012: Mediante esta ley se reguló de manera general el 

derecho fundamental de habeas data, con las respectivas medidas en torno 

al tratamiento de datos personales, definiendo esta práctica, sus actores, 

deberes y responsabilidades, así como la transferencia y transmisión de los 

datos personales y los derechos de los titulares, creando también el Registro 

Nacional de Bases de Datos. 

 

• Decreto 1377 de 2013: Reglamenta de manera parcial la ley 1581 de 2012, 

ampliando conceptos y definiciones como lo son la figura del responsable y 

encargado del tratamiento de datos personales y los requisitos que deben 

cumplir las transferencias y transmisiones de datos. 

 

• Decreto 886 de 2014: Aplicando la ley 1581 de 2012, que creó el Registro 

Nacional de Bases de Datos, este decreto se encargó de reglamentar la 

información mínima que debe contener éste, así como los términos y 

condiciones bajo las cuales se deben inscribir los Responsables del 

Tratamiento. 

 

• Decreto 1074 de 2015: Reglamenta parcialmente la Ley 1581 de 2012, 

modificando partes del decreto 1377 de 2013 y comunica nuevas 

instrucciones sobre el Registro Nacional de Bases de datos. 
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En igual sentido, toda norma expedida a futuro consistente en la regulación del 

habeas data o el régimen de protección de datos personales se entenderá aplicada 

a esta Política, sin que se requiera una actualización inmediata de conformidad con 

su entrada en vigencia, salvo en los casos que la norma así lo exija. 

5. PRINCIPIOS. 

 

Gráfica 3: Principios Política. 

 

6. TRATAMIENTO DE DATOS LOS DATOS PERSONALES. 

 

6.1. Información sobre el Responsable del Tratamiento. 

 

Razón social: CRL LEGAL COMPLIANCE, RISK AND 

LAW CRL S.A.S. 

NIT: 900.982.792-2. 

Domicilio: Tv 59 # 104 B 20 Bogotá 

Correo electrónico: datos@crlegal.com.co 
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6.2. Autorización. 

 

Toda actividad que lleva a cabo CRL LEGAL S.A.S., en el desarrollo de su objeto 

social, que implique el tratamiento de datos personales requerirá una autorización 

previa expresa, consentida e informada por parte del titular. 

Esta autorización deberá contener: 

• Información del responsable del tratamiento de datos personales (razón 

social, dirección, correo electrónico y número de contacto). 

• Los derechos del titular de la información que será objeto del tratamiento. 

• Las finalidades para las cuales CRL Legal S.A.S. llevará a cabo el 

tratamiento. 

• El listado de datos personales que serán objeto de tratamiento. 

 

En aquellos casos en los que CRL LEGAL S.A.S. realice la transferencia de los datos 

personales que son objeto de tratamiento a un tercero, requerirá de una previa 

autorización consentida e informada por el titular, siempre y cuando esta finalidad 

no se encuentre consagrada en la autorización inicial otorgada por el mismo. 

 

CRL LEGAL S.A.S. podrá estipular en los contratos laborales y aquellos que celebre 

con sus clientes una cláusula a través de la cual se formalice la autorización para el 

tratamiento de datos personales, en virtud de las obligaciones jurídicas surgidas a 

partir de la relación contractual. 

 

6.2.1. Datos sensibles. 

 

Trayendo nuevamente a colación la definición brindada por la ley 1581 de 2011, 

entiéndanse por datos sensibles a) Aquellos que afectan la intimidad del Titular o 

cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen 

el origen racial o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o 

filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
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humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen 

los derechos y garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos 

relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos.  Se permite el 

tratamiento de datos personales por parte de CRL LEGAL S.A.S. cuando: 

 

• El Titular haya dado su autorización explícita a dicho tratamiento, salvo en los 

casos que por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha autorización; 

• El tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del titular y 

este se encuentre física o jurídicamente incapacitado. En estos eventos, los 

representantes legales deberán otorgar su autorización; 

• El tratamiento sea efectuado en el curso de las actividades legítimas y con las 

debidas garantías por parte de una fundación, ONG, asociación o cualquier 

otro organismo sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, 

religiosa o sindical, siempre que se refieran exclusivamente a sus miembros 

o a las personas que mantengan contactos regulares por razón de su 

finalidad. En estos eventos, los datos no se podrán suministrar a terceros sin 

la autorización del Titular; 

• El tratamiento se refiera a datos que sean necesarios para el reconocimiento, 

ejercicio o defensa de un derecho en un proceso judicial; 

• El tratamiento tenga una finalidad histórica, estadística o científica. En este 

evento deberán adoptarse las medidas conducentes a la supresión de 

identidad de los Titulares. 

 

6.2.2. Niños, niñas y adolescentes. 

 

Si bien no ha sido propio del objeto social de CRL Legal S.A.S. llevar a cabo el 

tratamiento de datos personales de niños, niñas y adolescentes, se considera 

importante establecer desde esta política los parámetros que deben regir esta 

posible actividad, como garantía de estos sujetos de especial protección 

constitucional:  
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Gráfica 4: Parámetros Tratamiento de datos de niños, niñas y adolescentes. 

Elaboración propia 

 

6.3. Finalidades. 

 

Durante años, en el ejercicio de sus actividades, CRL LEGAL S.A.S. ha consolidado 

varias bases de datos que sirven como un soporte esencial en el desarrollo de su 

objeto social, las cuáles, se encuentran clasificadas de la siguiente manera con las 

siguientes finalidades: 

 

BASE DE DATOS:  1. COLABORADORES  

ÁREA ENCARGADA:  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  

DATOS TRATADOS:  FINALIDADES 

Nombre completo. 

Número de documento de 

identificación. 

Dirección. 

Ciudad de domicilio. 

Departamento de domicilio. 

Teléfono fijo o celular. 

Número de cuenta bancaria. 

Información biométrica. 

▪ Conservar, utilizar y actualizar su información personal o la documentación 

entregada en virtud de la relación laboral. 

▪ Llevar a cabo los pagos correspondientes a salario y prestaciones sociales. 

▪ Desarrollar capacitaciones o actividades de bienestar, seguridad y salud en el 

trabajo. 

▪ Comunicarse con los familiares o personas cercanas en casos de emergencia o 

requerimiento excepcional. 

▪ Compartir a través de correo electrónico u otros medios todo tipo de información de 

tipo legal o laboral pertinente. 

Recibir la autorización para el 
tratamiento de datos de los niños, 

niñas o adolescentes, firmada 
expresamente por su representante 

legal.

Informar las finalidades del tratamiento 
de datos personales al niño, niña o 

adolescente.

Informarle de manera clara y expresa 
arácter facultativo de la respuesta a las 
preguntas que le sean hechas al niño, 

niña o adolescente.

Recibir los comentarios y opiniones del 
niño, niña o adolescente, respetando su 

autonomía y dando prevalencia a la 
misma respecto al tratamiento de sus 

datos.

Tratamiento de datos 
de niños, niñas y 

adolescentes.
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Correo electrónico. 

Hoja de vida. 

Referencias laborales y 

personales. 

Medios de contacto con 

referencias laborales o personales 

 

  

▪ Realizar los procesos de debida diligencia. 

▪ Producir piezas publicitarias dirigidas a redes sociales o cualquier otro medio. 

▪ Realizar los procesos de identificación de conflictos de interés. 

▪ Llevar a cabo todo tipo de actividad para el desarrollo del objeto social de CRL 

LEGAL S.A.S. 

▪ Realizar los procesos de afiliación a Salud, Seguridad Social, Administradoras de 

Riesgos Laborales y Cajas de Compensación Familiar. 

▪ Cumplir con las medidas de seguridad de los datos y la información. 

▪ Transmitir o transferir la información, en caso de ser requerido. 

▪ Llevar a cabo todo tipo de actividad para el desarrollo del objeto social de CRL 

LEGAL S.A.S. 

BASE DE DATOS:  2. CANDIDATOS A COLABORADORES  

ÁREA ENCARGADA:  COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  

DATOS TRATADOS:  FINALIDADES 

Nombre completo. 

Número de documento de 

identificación. 

Dirección. 

Ciudad  y Dpto de domicilio. 

Teléfono fijo o celular. 

Información biométrica. 

Correo electrónico. 

Hoja de vida. 

Referencias laborales y 

personales. 

Medios de contacto con 

referencias laborales o personales 

▪ Conservar, utilizar y actualizar su información personal o la documentación 

entregada en virtud del proceso de selección  

▪ Realizar los procesos de debida diligencia. 

▪ Llevar a cabo todo tipo de actividad para el desarrollo del objeto social de CRL 

LEGAL S.A.S. 

▪ Cumplir con las medidas de seguridad de los datos y la información. 

▪ Transmitir o transferir la información, en caso de ser requerido. 

▪ Llevar a cabo todo tipo de actividad para el desarrollo del objeto social de CRL 

LEGAL S.A.S. 

BASE DE DATOS: 3. ACCIONISTAS 

ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN EJECUTIVA  

DATOS TRATADOS: FINALIDADES 

Nombre completo. 

Número de documento de 

identificación. 

Información biométrica. 

Dirección. 

Ciudad de domicilio. 

Departamento de domicilio. 

Teléfono fijo o celular. 

Correo electrónico. 

Participación accionaria. 

 

▪ Compartir a través de correo electrónico u otros medios todo tipo de información de 

tipo legal o laboral pertinente. 

▪ Realizar los procesos de debida diligencia. 

▪ Compartir a través de correo electrónico u otros medios todo tipo de información 

pertinente. 

▪ Cumplir con las medidas de seguridad de los datos y la información. 

▪ Transmitir o transferir la información, en caso de ser requerido. 

BASE DE DATOS: 4. CLIENTES 

ÁREA ENCARGADA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y COORDINACIÓN JURÍDICA 

DATOS: FINALIDADES 

Nombre completo o razón social. 

Número de documento de 

identificación. 

Dirección. 

Ciudad y Dpto de domicilio. 

Teléfono fijo o celular. 

Correo electrónico. 

 

▪ Conservar, utilizar y actualizar su información personal o la documentación aportada. 

▪ Producir piezas publicitarias dirigidas a redes sociales o cualquier otro medio. 

▪ Compartir a través de correo electrónico u otros medios todo tipo de información 

pertinente. 

▪ Comprobar el desarrollo y cumplimiento de la relación contractual, sus pagos, 

requerimientos y seguimiento de las actividades desempeñadas. 

▪ Cumplir con las medidas de seguridad de los datos y la información. 

▪ Transmitir o transferir la información, en caso de ser requerido. 
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Cuentas de correo electrónico 

relacionadas con el programa y 

sus respectivas contraseñas. 

Cuenta bancaria. 

Información biométrica, de ser el 

caso. 

Información aportada relacionada 

con el objeto contractual. 

Documentos internos de la 

sociedad o persona jurídica, de 

ser el caso. 

Bases de datos objeto de 

tratamiento, de ser el caso. 

▪ Llevar a cabo todo tipo de actividad para el desarrollo del objeto social de CRL 

LEGAL S.A.S. 

 

BASE DE DATOS: 5. PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

ÁREA ENCARGADA: COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  

DATOS: FINALIDADES 

Nombre completo o razón social. 

Número de documento de 

identificación. 

Dirección. 

Ciudad de domicilio. 

Departamento de domicilio. 

Teléfono fijo o celular. 

Correo electrónico. 

Cuenta bancaria. 

Información biométrica, de ser el 

caso. 

Información aportada relacionada 

con el objeto contractual. 

▪ Conservar, utilizar y actualizar su información personal o la documentación aportada. 

▪ Producir piezas publicitarias dirigidas a redes sociales o cualquier otro medio. 

▪ Llevar a cabo todo tipo de actividad para el desarrollo del objeto contractual fijado 

por las partes. 

▪ Compartir a través de correo electrónico u otros medios todo tipo de información 

pertinente. 

▪ Cumplir con las medidas de seguridad de los datos y la información. 

▪ Transmitir o transferir la información, en caso de ser requerido. 

▪ Llevar a cabo todo tipo de actividad para el desarrollo del objeto social de CRL 

LEGAL S.A.S. 

 

 

Gráfica 5: Bases de datos, finalidades y responsables. Elaboración propia.  

 

CRL LEGAL S.A.S. conservará la información que es objeto de tratamiento con las 

medidas administrativas, fiscales, jurídicas e históricas por el tiempo requerido para 

cumplir con su respectiva finalidad o el objeto contractual que da origen al 

tratamiento. 

 

6.4. Transmisión de los datos personales. 

 

CRL LEGAL S.A.S. en su calidad de RESPONSABLE del tratamiento de los datos 

personales de conformidad con las disposiciones establecidas en la presente Política, 

podrá llevar a cabo la transmisión de estos a un tercero para que, en su nombre y 

representación, con la calidad de ENCARGADO, adelante el tratamiento, previa 

celebración de un contrato. 
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Para efectos de la transmisión de los datos, se aplican las siguientes disposiciones: 

 

6.4.1. Contrato de Transmisión de datos personales. 

 

Toda transmisión de datos personales por parte de CRL LEGAL S.A.S. a un tercero 

se encuentra soportada en un contrato escrito, el cual deberá contener: 

 

a) El listado de actividades que el encargado deberá llevar a cabo por cuenta de 

CRL LEGAL S.A.S. 

b) Las finalidades del tratamiento de datos personales contempladas en la 

Política de Tratamiento de CRL LEGAL S.A.S. y demás normas aplicables. 

c) Las obligaciones del encargado en cumplimiento de la política de Tratamiento 

establecida por CRL LEGAL S.A.S. y en las normas aplicables, tanto frente 

al titular como frente al responsable. 

d) Las medidas de seguridad que aplicará el tercero sobre las bases de datos 

que quedarán a su cargo. 

 

Cuando CRL LEGAL S.A.S. realice la transmisión de datos personales a un tercero 

que se encuentre por fuera del territorio colombiano, requerirá la autorización previa 

y expresa del titular para esta actividad. 

 

6.4.2. Obligaciones del encargado. 

 

En virtud del artículo 18 de la ley 1581 de 2012, son obligaciones del Encargado las 

siguientes: 

 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho 

de hábeas data. 

b) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 

impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 

fraudulento. 

c) Realizar oportunamente la actualización, rectificación o supresión de los datos 

en los términos de la presente ley. 

d) Actualizar la información reportada por los responsables del Tratamiento 

dentro de los cinco (5) días hábiles contados a partir de su recibo. 
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e) Tramitar las consultas y los reclamos formulados por los Titulares en los 

términos señalados en la presente ley. 

f) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el 

adecuado cumplimiento de la presente ley y, en especial, para la atención de 

consultas y reclamos por parte de los Titulares. 

g)  Registrar en la base de datos la leyenda "reclamo en trámite" en la forma en 

que se regula en la presente ley. 

h) Insertar en la base de datos la leyenda "información en discusión judicial" 

una vez notificado por parte de la autoridad competente sobre procesos 

judiciales relacionados con la calidad del dato personal. 

i) Abstenerse de circular información que esté siendo controvertida por el Titular 

y cuyo bloqueo haya sido ordenado por la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

j) Permitir el acceso a la información únicamente a las personas que pueden 

tener acceso a ella. 

k) Informar a la Superintendencia de Industria y Comercio cuando se presenten 

violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración 

de la información de los Titulares. 

l) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia 

de Industria y Comercio. 

 

6.5. Transferencia de datos personales. 

 

CRL LEGAL S.A.S. en su calidad de RESPONSABLE del tratamiento de los datos 

personales de conformidad con las disposiciones establecidas en la presente Política, 

podrá llevar a cabo la transferencia de los mismos a un tercero para que lleve a cabo 

el respectivo tratamiento de conformidad con sus objetivos y finalidades, previa 

celebración de un contrato, ostentando este tercero la calidad de RESPONSABLE 

frente al titular. 

 

6.5.1. Contrato de transferencia de datos personales. 

 

Toda transferencia de datos personales por parte de CRL LEGAL S.A.S. a un tercero 

se encuentra soportada en un contrato escrito, el cual deberá contener: 
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a) Las finalidades para las cuáles se hará el tratamiento de datos por parte del 

tercero. 

b) Las finalidades del tratamiento de datos personales contempladas en la 

Política de Tratamiento de CRL LEGAL S.A.S. y demás normas aplicables. 

c) Las obligaciones del tercero en calidad de nuevo responsable en cumplimiento 

de la política de Tratamiento de Tratamiento establecida por CRL LEGAL 

S.A.S. y en las normas aplicables frente al titular de la información. 

d) Las medidas de seguridad que aplicará el tercero sobre las bases de datos 

que quedarán a su cargo. 

 

En caso de que el tercero al cual CRL LEGAL S.A.S. le vaya a transferir la 

información se encuentre por fuera del territorio colombiano, se agotarán los 

siguientes requisitos: 

 

1. Se revisarán las circulares y guías de la Superintendencia de Industria y 

Comercio de Colombia para determinar si el País de procedencia del tercero 

cumple con las directrices fijadas por la entidad en materia de protección de 

datos personales, y se procederá con la operación. 

 

2. En caso de que el País no se encuentre en alguna de las circulares o guías de 

la Superintendencia de Industria y Comercio, se solicitará por parte de CRL 

LEGAL S.A.S. o el tercero una declaración de conformidad, mediante la cual 

se establezca el cumplimiento de los presupuestos que requiere la viabilidad 

de la operación. 

 

3. Son excepciones al requerimiento de una declaración de conformidad en 

aplicación del artículo 26 de la ley 1581 de 2012 los siguientes casos: 

 

• Información respecto de la cual el Titular haya otorgado su 

autorización expresa e inequívoca para la transferencia; 

• Intercambio de datos de carácter médico, cuando así lo exija el 

Tratamiento del Titular por razones de salud o higiene pública; 

• Transferencias bancarias o bursátiles, conforme a la legislación que les 

resulte aplicable; 
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• Transferencias acordadas en el marco de tratados internacionales en 

los cuales la República de Colombia sea parte, con fundamento en el 

principio de reciprocidad; 

• Transferencias necesarias para la ejecución de un contrato entre el 

Titular y el Responsable del Tratamiento, o para la ejecución de 

medidas precontractuales siempre y cuando se cuente con la 

autorización del Titular; 

• Transferencias legalmente exigidas para la salvaguardia del interés 

público, o para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho 

en un proceso judicial. 

 

6.5.2. Obligaciones del responsable. 

 

En virtud del artículo 17 de la ley 1581 de 2012, son obligaciones del Encargado las 

siguientes: 

 

a) Garantizar al Titular, en todo tiempo, el pleno y efectivo ejercicio del derecho 

de hábeas data. 

b) Solicitar y conservar, en las condiciones previstas en la presente ley, copia de 

la respectiva autorización otorgada por el Titular. 

c) Informar debidamente al Titular sobre la finalidad de la recolección y los 

derechos que le asisten por virtud de la autorización otorgada. 

d) Conservar la información bajo las condiciones de seguridad necesarias para 

impedir su adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado o 

fraudulento. 

e) Garantizar que la información que se suministre al Encargado del Tratamiento 

sea veraz, completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible.                   

f) Actualizar la información, comunicando de forma oportuna al Encargado del 

Tratamiento, todas las novedades respecto de los datos que previamente le 

haya suministrado y adoptar las demás medidas necesarias para que la 

información suministrada a este se mantenga actualizada. 

g) Rectificar la información cuando sea incorrecta y comunicar lo pertinente al                                                        

encargado del Tratamiento. 
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h) Suministrar al Encargado del Tratamiento, según el caso, únicamente datos 

cuyo Tratamiento esté previamente autorizado de conformidad con lo 

previsto en la presente ley. 

i)  Exigir al Encargado del Tratamiento en todo momento, el respeto a las 

condiciones de seguridad y privacidad de la información del Titular. 

j)  Tramitar las consultas y reclamos formulados en los términos señalados en 

la presente ley. 

k) Adoptar un manual interno de políticas y procedimientos para garantizar el   

adecuado cumplimiento de la presente ley y en especial, para la atención de 

consultas y reclamos. 

l) Informar al Encargado del Tratamiento cuando determinada información se 

encuentra en discusión por parte del Titular, una vez se haya presentado la 

reclamación y no haya finalizado el trámite respectivo. 

m)  Informar a solicitud del Titular sobre el uso dado a sus datos. 

n) Informar a la autoridad de protección de datos cuando se presenten 

violaciones a los códigos de seguridad y existan riesgos en la administración 

de la información de los Titulares. 

o) Cumplir las instrucciones y requerimientos que imparta la Superintendencia 

de Industria y Comercio. 

 

Estas obligaciones también se entenderán como aplicables a CRL LEGAL S.A.S. 

dada su condición como principal responsable del tratamiento de los datos 

personales suministrados por los titulares. 

 

6.6. Seguridad de la información. 

 

CRL LEGAL S.A.S. es consciente de la importancia que radica el uso y manejo de 

la información que es tratada en virtud de los lineamientos establecidos en esta 

Política. 

Tomando en cuenta las recomendaciones y guías expedidas sobre el tema por parte 

de la Superintendencia de Industria y Comercio, así como otros organismos 

referentes en materia de protección de datos, se adoptan las siguientes medidas 

para proteger la información de los titulares:  
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Gráfica 5: Medidas de seguridad. Elaboración propia 

7. DERECHOS DE LOS TITULARES 

 

CRL LEGAL S.A.S. garantiza a los titulares de la información el ejercicio de sus 

derechos derivados del habeas data, consagrados en la ley 1581 de 2012 y demás 

normas concordantes. 

 
Gráfica 6: Derechos de los titulares. 
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Están legitimados para el ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo ante 

CRL LEGAL S.A.S., los demás responsables o encargados: 

• Los titulares de la información, cuya identidad será verificada por CRL LEGAL 

S.A.S. de conformidad con los datos objeto de tratamiento, constatada con 

el documento que valide su condición. 

• Los causahabientes del titular de la información. 

• El apoderado o representante legal, previa presentación del documento que 

acredite dicha condición. 

 

7.1. Mecanismos para el ejercicio de los derechos. 

 

Son mecanismos para el ejercicio de los derechos establecidos en este capítulo, de 

conformidad con los artículos 14 y 15 de la ley 1581 de 2012 los siguientes: 

 

• Consulta: A través de este mecanismo, los titulares o sus causahabientes 

que demuestren esta condición podrán consultar la información personal 

sobre el titular que se encuentre en cualquier base de datos tratada por CRL 

LEGAL S.A.S. 

 

CRL LEGAL S.A.S. o sus encargados deberán suministrar a los solicitantes 

toda la información contenida en el registro individual o que esté vinculada 

con la identificación del Titular. 

 

La consulta deberá ser formulada a través de los canales dispuestos por CRL 

LEGAL S.A.S. en la presente política. 

 

CRL LEGAL S.A.S. y sus encargados tienen un término máximo de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de recibo de la consulta para 

brindar respuesta al solicitante. 
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En caso de que no sea posible atender la consulta dentro del término del 

párrafo anterior, se informará al solicitante, con los motivos de la demora y 

señalando la fecha en que será atendida, que no podrá ser superior a cinco 

(5) días hábiles siguientes al vencimiento del término anterior. 

 

• Reclamo: En caso de que el titular de la información o sus causahabientes 

requieran que la información contenida en la base de datos de CRL LEGAL 

S.A.S. y que es objeto de su tratamiento sea corregida, actualiza o suprimida, 

tienen la posibilidad de presentar un reclamo a CRL LEGAL S.A.S. o sus 

encargados bajo los siguientes términos: 

 

1. El reclamo deberá contener la identificación del titular o sus 

causahabientes (estos con prueba de su condición), su número de 

identificación, una descripción breve de los hechos que dan origen al 

reclamo, la dirección de notificaciones, correo electrónico o teléfono, y los 

demás documentos que se consideren pertinentes. 

 

2. En caso de que el reclamo no esté completo con los puntos señalados 

anteriormente, se requerirá al solicitante en un término de cinco (5) días 

siguientes a su recepción para que subsane la solicitud con las 

recomendaciones que le brinde CRL LEGAL S.A.S. o sus encargados. 

 

Si una vez requerido el solicitante, el mismo no se manifestare en un 

término de dos (2) meses, se entenderá desistido el reclamo. 

 

3. En caso de que CRL LEGAL S.A.S. no sea competente para dar trámite 

al reclamo, procederá a informar al solicitante en un término no superior 

a dos (2) días hábiles siguientes, y, en la medida de lo posible, remitirá 

el mismo al correspondiente. 

 

4. En caso de que el reclamo se haya presentado en los términos y 

condiciones del primer punto, y que CRL LEGAL S.A.S. sea el 

competente para resolverlo, se incluirá la leyenda “reclamo en trámite” 

en la base de datos que se contengan sobre la información objeto de 
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controversia, y la misma no podrá ser retirada hasta que no culmine el 

trámite. 

 

5. CRL LEGAL S.A.S. contará con el término de quince (15) días hábiles 

a partir de la fecha de recibido para darle respuesta. 

 

En caso de que no sea posible atender el reclamo dentro del término del 

párrafo anterior, se informará al solicitante, con los motivos de la demora 

y señalando la fecha en que será atendida, que no podrá ser superior a 

ocho (8) días hábiles siguientes al vencimiento del término anterior. 

 

7.2. Causales de no procedencia de las solicitudes. 

 

Son causales para no dar procedencia a las solicitudes presentadas por los titulares 

de la información ante CRL LEGAL S.A.S.: 

 

Gráfica 7. Causales de no procedencia de solicitudes en ejercicio de los derechos. 
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8. OFICIAL DE CUMPLIMIENTO. 

 

La aplicación de los lineamientos establecidos en la presente política estará a cargo 

de un Oficial de Cumplimiento en materia de Protección de Datos Personales 

designado por CRL LEGAL S.A.S., quien contará con los recursos económicos, 

financieros y administrativos que permitan una adecuada ejecución de su labor. 

 

Toda queja, reclamo o solicitud podrá ser presentada ante el canal de 

comunicaciones dispuesto por el Oficial de Cumplimiento de Protección de Datos 

Personales, el cual es el siguiente: datos@crlegal.com.co 

 

9. VIGENCIA  

 

Esta política entra en vigencia a partir del 31 de agosto de 2023 

 

Toda actualización o modificación de esta deberá ser publicada a través de los 

medios oficiales de comunicación establecidos por CRL LEGAL S.A.S., incluyendo 

sus redes sociales. 

 

10. TABLA DE ELABORACIÓN Y CAMBIOS 

 

Versión: Elaboró: Revisó: Aprobó: 

Versión 1- Agosto 2016 CRL LEGAL S.A.S. Dirección 

Ejecutiva     CRL 

LEGAL S.A.S. 

Asamblea de 

Accionistas de CRL 

LEGAL S.A.S. 

Versión 2- Agosto 2023 Área Cumplimiento 

CRL LEGAL S.A.S. 

Dirección 

Ejecutiva     CRL 

LEGAL S.A.S. 

Asamblea de 

Accionistas de CRL 

LEGAL S.A.S. 
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